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progestágenos. 

SOBREDOSIFICACIÓN (SÍNTOMAS, MEDIDAS DE URGENCIA, 
ANTÍDOTOS): Puede aparecer náuseas, vómitos y posiblemen-
te un episodio de sangrado. Se han descrito efectos de sedantes 
centrales con progestágenos administrados en altas dosis. 
El tratamiento es sintomático. 

TIEMPO DE RETIRO: Ninguno.

ALMACENAMIENTO: Almacenar en un lugar fresco y seco, pro-
tegido de la luz, a temperatura no mayor de 30ºC. Mantener fuera 
del alcance de los niños y animales domésticos. 

DECLARACIÓN DE VENTA: Con prescripción Médico Veterinaria. 

PRESENTACIONES:
Jeringa prellenada x 1 ml
Frasco x 1 ml
Frasco x 5 ml

REGISTRO: 9B2-2-13078-AGROCALIDAD

ELABORADO Y DISTRIBUIDO POR: FARBIOPHARMA S.A. 
Dirección: Calle Guayas N° E3-296 y Av. Pichincha
Sector Lomas de la Concepción, vía a Pintag
Telf: (593) 2 2794046 – 2794031 FAX: 2794021
SERVICIO AL CLIENTE: 1800327246
www.farbiopharma.com/ Quito-Ecuador

CELOSTOP

Progestágeno sintético
Solución inyectable

COMPOSICIÓN: Cada 100 ml contiene:
Medroxiprogesterona acetato ..................................................5 g
Vehículo c.s.p ....................................................................100 ml 

INDICACIONES: Es un progestágeno sintético, que suprime el 
estro en caninos y felinos hembras que se encuentran en anestro. 
(Idealmente de 20 a 30 días menos a la incidencia del pro-estro). 
Evitando el celo y con esto la preñez. Indicado en caninos y felinos 
hembras. 

DOSIFICACIÓN DE CELOSTOP:

CANINOS 
FELINOS

Dosis referencial: 2-3 mg/kg de peso.
Dosis CELOSTOP: 0.2-0.3 ml de CELOSTOP por 
cada 5 kg de peso vivo.

Administrar en la segunda mitad del anestro.
DURACIÓN DEL TRATAMIENTO: Cada 6 meses para lograr el 

cese completo del celo.
VÍA DE ADMINISTRACIÓN: Subcutánea.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN: Subcutánea. Cada 6 meses para lo-
grar el cese completo del celo.

CONTRAINDICACIONES: 
• Animales que no están en anestro.
• Animales que no han alcanzado la madurez sexual.
• Sospecha de transtornos uterinos. 
• Malformaciones genitales.
• Hembras preñadas (por el riesgo de producir gestación prolon-

gada y muerte fetal).

USO DURANTE LA GESTACIÓN, LA LACTANCIA O LA PUESTA: 
El uso durante la gestación está contraindicado.

ADVERTENCIAS: No se recomienda en otra especie que no sea 
la autorizada 

REACCIONES ADVERSAS: La sobredosis o tratamiento prolon-
gado puede ocasionar hiperplasia endometrial quística piómetra 
y tumores mamarios, aumento de apetito y peso, reducción de la 
espermatogénesis, letargia, cambios de temperamento, inquietud, 
problemas cutáneos y cambios en la piel y el pelo (alopecia, cam-
bio de color en pelaje y piel) se recomienda aplicar la dosis en el 
área inguinal para que no sea tan evidente la lesión.
Potencialmente todos los progestágenos pueden inducir la pro-
ducción de hormonas del crecimiento, y una sobreproducción cró-
nica de este tipo de hormonas pueden causar síntomas clínicos 
de acromegalia y antagonismo a la insulina periférica, que puede 
producir diabetes mellitus.
La terapia con prostágenos también puede causar supresión adre-
nocortical. 

INTERACCIÓN CON OTROS MEDICAMENTOS Y OTRAS FOR-
MAS DE INTERACCIÓN: La aminoglutetimida puede disminuir los 
efectos de la medroxiprogesterona.
El felbamato puede aumentar el metabolismo de la medroxipro-
gesterona.
Existe una posible interacción con la rifampina, lo que puede dis-
minuir la actividad progestágena si se administra en forma con-
junta. Se presume que esto se debe a la inducción de enzimas 
microsomales con el resultante aumento del metabolismo de los 




